8. Recomienda que, en el marco de los programas
bilaterales y multilaterales de asistencia al desarrollo, la
lucha contra la desertificacién y la sequia reciba una
atenci6n prioritaria que guarde relacién con la magnitud
de esos problemas;

9. Invita a la Oficina de las Naciones Unidas para la
Regién Sudanosaheliana a que intensifique sus esfuerzos
para movilizar mds recursos en apoyo de los esfuerzos
de los paises incluidos en el 4mbito de su mandato, asi
como de las organizaciones regionales pertinentes, en
particular el Comité Interestatal Permanente de Lucha
contra la Sequia en el Sahel y la Autoridad Interguberna-
mental de Asuntos Relacionados con la Sequia y el Des-
arrollo;

10. Pide encarecidamente a la Oficina de las Nacio-
nes Unidas para la Regién Sudanosaheliana que continie
prestando asistencia al grupo de paises de esa regi6n con
miras a la preparacién de la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo y de las
demas actividades que resulten de dicha Conferencia;

11. Invita a la Organizacién de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentacién a que continie fa-
cilitando a los paises de la regién toda la asistencia técni-
ca necesaria para la puesta en prictica de las recomen-
daciones del Plan internacional de conservacién y
rehabilitacién de las tierras en Africa, e invita a la comu-
nidad internacional a que dé su apoyo a dicho Plan, a las
iniciativas tomadas en el marco de la ejecucién de los
programas nacionales de lucha contra la desertificacién y
la sequia, y a las recomendaciones de la Conferencia so-
bre la Agricultura y el Medio Ambiente, organizada por
el Gobierno de los Pafses Bajos y la Organizacién de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentacién y
celebrada en ’s-Hertogenbosch, Pafses Bajos, del 15 al
19 de abril de 1991'%;

12. Pide al Secretario General que destaque espe-
cialmente la situacién y las perspectivas de todos los pai-
ses asolados por la desertificacién y la sequia en el mar-
co del Estudio Econémico Mundial,

13. Pide ademds al Secretario General que, dada la
urgencia de la situacién de los paises asolados por la de-
sertificacién y la sequfa, informe a la Asamblea General
en su cuadragésimo sexto perfodo de sesiones sobre los
paises interesados teniendo en cuenta la labor que se rea-
liza sobre el tema en el Comité Preparatorio de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente
y el Desarrollo y que formule propuestas de accién con-
cretas y coordinadas teniendo en cuenta los resultados

150 yase CL 99/23.

del tercer periodo de sesiones del Comité Preparatorio
pertinentes a la cuestién.

32.% sesion plenaria
26 de julio de 1991

1991/97. Lucha contra la aridez, la erosién del sue-
lo, la salinidad, la saturacién hidrica, la desertifi-
cacion y los efectos de la sequia en Asia meridional

El Consejo Econémico y Social,

Recordando la resolucién 44/172 A de la Asamblea
General de 19 de diciembre de 1989, en la que se subra-
y6 la necesidad imperativa de hacer frente a la desertifi-
caci6én en el marco de la interdependencia de las nacio-
nes,

Consciente de que Asia meridional, una de las regio-
nes més populosas del mundo, contiene importantes zo-
nas que padecen aridez, erosién del suelo, salinidad, sa-
turacién hidrica, desertificacién y los efectos de la
sequfa, que afectan a la vida de millones de personas y a
la totalidad del medio ambiente de la regién,

Teniendo presente la labor ya emprendida sobre la de-
sertificacién y la sequfa en Asia meridional por la Orga-
nizacién de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentacién y otros organismos,

Tomando nota de que no se ha hecho una evaluacién
completa de este problema en la regi6n,

1. Pide al Secretario General que, en estrecha cola-
boracién con el Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Adminis-
trador del Programa de las Naciones Unidas para el Des-
arrollo y el Secretario General de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarro-
llo y otras organizaciones internacionales y nacionales
de asistencia al desarrollo, emprenda, con los recursos
existentes, un estudio para evaluar la extensién de este
problema y sus efectos en las poblaciones de la regién y
que proporcione también un marco para los esfuerzos
nacionales e internacionales de cooperacién por conduc-
to de las organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das, los donantes, las instituciones internacionales de
desarrollo y las organizaciones y programas nacionales
pertinentes, con el fin de abordar este problema en su di-
mensién fisica y humana, y que presente el estudio al
Consejo Econ6mico y Social en 1992;

2. Pide a la comunidad internacional que proporcio-
ne expertos y asistencia para fomentar los esfuerzos na-
cionales en los pafses de Asia meridional interesados
para llevar a cabo una accién concreta con miras a mejo-
rar la situacién.

32.% sesién plenaria
26 de julio de 1991

47



